
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2016 – 00417 00  

 

Teniendo en cuenta que la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá puso 

a disposición del Juzgado el vehículo de placas TEK-5362, que se 

encuentra en custodia de Patios La Principal S.A.S.3, según informe que 

rindió oportunamente, se ORDENA el secuestro de dicho automotor. 

 

Para lo anterior se COMISIONA con amplias facultades, incluso la de 

nombrar secuestre y designar sus honorarios provisionales, al JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL y/o JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE y/o JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL de COPACABANA, en el 

Depto. de Antioquia. 

 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio de rigor, con los insertos de 

ley. 

 

Por último, tal como se ordena REQUERIR a la parte actora para que 

aporte la totalidad de los certificados de tradición de los vehículos 

sobre los que recaen las medidas cautelares, incluido el aquí mencionado. 

Se le otorga el término de tres (3) días para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(4) 

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico número 109 del 18 de agosto de 2021 
2 Conforme lo informado en correo del 18 de junio de 2021. 
3 En correo del 22 de junio hogaño. 
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